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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
DECLARACIONES DE INSOLVENCIA

35468 JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE GIJÓN

Doña María Pilar Prieto Blanco, Secretaría Judicial del Juzgado de lo Social
número 3 de Gijón,

Hago saber: Que en este Juzgado se ha declarado la insolvencia provisional
de las siguientes empresas:

N.º de ejecución, empresa, fecha del Auto, importe.

16/09, Enrique Nuñez Alvarez, 3-11-09, 1.540,63 €.

20/09, Dechersu, S.L.U., 3-11-09, 8.854,87 €.

80/09, Servicios y Contratas Lada, S.L., 3-11-09, 10.256,45 €.

82/09, Construmating 2123, S.L., 22-10-09, 11.409,25 €.

92/09, Minadri Construcciones, S.L., 22-10-09, 9.774,64 €.

104/09, Yeijo Construcción, S.L, 22-10-09, 18.262,98 €.

106/09, Chalets y Tejados Asturianos, S.L., 4-11-09, 2.565,34 €.

148/09, Yeijo Construcción, S.L., 23-10-09, 10.202,10 €.

152/09, Manuel Emilio Rodriguez Garrido, 22-10-09, 10.913,15 €.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de Procedimiento Laboral,
expido el presente para su inserción en el Boletin Oficial del Registro Mercantil.

Gijón, 27 de noviembre de 2009.- Secretaria Judicial.
ID: A090087881-1
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